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Ateee,10 1,* Las laye' aberán en la PeraInsulilia
Baiearea y Canariaz, 4I yente días de so promerl-

pelón si en atlas no se diapádeie otra cosa, as 'talen-
de hecha la ',promulgación ei Oía cine termine te ir.ser,
alón de la ley en la Gar4.0

Art. R.° La ignoraccie de lee leyese re exacta% de !te
mitplimiento.

Art. 8.* Las leyes no teadria efecto retroactiva, ei
to dinputieren la cantraric.—(CÓdiga civil vigente).

Red decreto 6 leetrunt6n de agt ale;;Ez.ezo ele igog
Articulo 23. Las Corportacianes prOvinciales arte-

aloipeles abanarin, en primer lit mina, al Notario 6 No-
(ari que autoricen las embutes, lo' derechos por elles
devertgede !.k y !os en-zpleneeM:os adelantados por ion mis.

mi como loa derechos de insere160 de los Anuncioie
o leo periodieos eüuielec, anidando . de reintegrarse del
rail:atonte.; si lo hubiere, de! imparte total de loa referi-
isr gasto; de cuyo cargo értil, Con arre:111a 5 lo dispumtol
ea la regle 8.' dei art. 6.'

'81,7sew '..5-ulzweiazamandooldiffireeiteirwamiatemeracommitawarm.4te.oulammelaralaali~111~

Las leyea D órdenea y eatunaloi cine se manden
car en lea Bollautis oticioks se han de remitir 11 jet4
político respectivo, por cuyo conducto ca pitiarge a he
editores de loa aftencionadoa periódico..

(Ordene' de 2 de Abril de 3 y 21 de Octubre de 18541
Loa ter:ores Secretarios cuidarán

'
 bajo au mis catre-

cha responrabilidad, de conservar los nómeroode eate
BOLETIN, coleccionados pura en encuadernación, que de
bera verificurae al final de cada ano.

ADVEMTBNCIA.—Conforme con la condi
ojón 4.a del pliego que ha servido de bisse para
la subaste, no se insertará ni-Ágún edicto 6
anuncio que sea 21 instancia de parte sin que
abtnen los interesados el importe do au pu.
blicaooión 6 garanticen el pago, ä razón de 25.
céntimos de peseta por linea Ó parte de ella,
y la venta de números sueltos á 40 ocintimou
de peseta.

seisliss isikes iss dita, exasats les aliamiaesa.

NOTA illylk`ORTANTE.—lneeediatameate que* loe,
sedares Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN din-
pt eadrän que 'ce ale un ejemplar •an el ¡sitio de cactum-
bue, donde pe.i:Meneeerii hasta- al reciba del riesaerci si.
guiente. -

peso mis el coste del envase.
Córdoba 4-de Julio de 1919.—

EI Gobernador civil, JACINTO CO •

GOBIERNO CIVIL

Núm. 2.201

eión por .los tenedores de las altas
y bajas del referido grano, ente-

rarse á. los precios que ha sido

vendido á fin de qué se cumpla en

todo momento ta presente.
Espeto del reconocido celo de

las autoridades, que dependen de
la mía, procedan con actividad I
para que con todo rigor se aten-
gan los compradores ä la tasa de
48 pesetas los 100 kilos y nunca !
podrá exceder la harina única de
de 59 pesetas la misma unidad de t

PROVINCIA DE CORDOBA

Sección de Obras Públicas
EXPROPIACIONES

Según me participa el Ingeniero Jefe
de la División Hidrialica del Guadalqui-
vir, la Junta de Obras de Riego del valle
inferior del Guadalquivir, ha acordado
verificar el pago del expediente de en-
propiación que en el término municipal
de Palma del Río motiva la construcción
de la presa de derivación del canal del

Guadalquivir.

En su virtud he seffalläo el día 12 del

PARTE OVICIAL

insidaucia dõl Gonseio
--

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (qua
Dios gonde), S. M. la Reina Dona Vic.
feria Engenia y SS. AA. RR. el Princi.
pe de Asturias Infante., continfian
novedad en su importante salud.

De igual beneficio diaftutan laa Moda
personas de la Augusta Real Familia.

(«Gaceta».6 Junio 1919) y

GOBIERNO CIVIL
te Le

P ROVINCIA DE COR,DOBA

Circular número .1200
El Iltmo. Sr. Subsecretario de

Abasteeituieptes me dice..pzlegrä-
fielmente con fecha 3 del corrien-
te lo que sigue:

(Reclbense noticias en este Mi-
nisterio de que fabridantes hari-
nas están haciendo compras tri-
gos nuevos ä precios superiores
lea estableciendo competencia
que elevan coste. Sírvase comu-
nicar á Sindicatos fabricantes esa
provincia que para dejar incum-
P lidas órdenes que puedan dic-
tares por este Ministerio no po-
drá servirles de fundamento alto
Precio adquisición trigo, pues es-

te no debe exceder de 48 pesetas

100 kilogramos, recomendando ä
Inspectores vigilen precio venta
harinas fábrica.>

Y como por parte de este Go-
bierno, Junta provincial de Sub-
sistencias é Inspección provincial
de Abastecimientos DO se ha de

consentir, por motivo alguno, la
más pequelia transgresión ä lo es-

tablecide• en la materia, requiero

por medio de la presente circular

á todos los fabricantes y moline-
ros, tanto de esta provincia como
de otras, que compren sus trigos
en esta, para que no ofrezcan pre-
cios superiores ä la tasa ordena-
da para el trigo, antes al contra-
rio, 'me denuncien toda ieracción
de ella 6 me expongan sus quejas
si no encuentran cereal, para re-
solver lo procedente en justicia.

Llamo muy especialmente la
atención de los pueblos de esta
provincia para que además de vi,

gilar cuidadosamente para que no
salga cereal ni harina de trigo de
su término sin llevar la guía co-

rrespondien te, pues toda partida
que sea detenida sin ellas se con-
siderará clandestina y caerá en

comiso, paocuren al claree rela-

actual, š las diez y aele horas, para que
ce verifique et pego er. tan Casas Consta-
torialea de Palma del Río, con sujeción tt
lo prescrito zu los artículos 61 y eigoien..
tes del Reglamento sobre expropiación
forzosa de 13 de Junio de 1879 y dis-
puesto que le publique la lista de los in-
teresados á quiénes el Alcalde de dicho
Pueblo se dirigirá individualmente din.
doles conocimiento del día, hora y local,
en que ha de ceiebraree el acto.

Lo que se publica en este periódico
oficial en cumplimiento del articulo 61
del citado Reglamento.

Córdeba 3 de Tulio de 1919.—El tko.
bernador, Jacinto Conesa.—Rubricado.

Lista que se cita
Propietario, setIores herederos de don

Juan Gomero Cívico.
Perito, don José Velasco Pereza.

Presidencia del Consejo de Hinistros

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: El Presidente de la bata

ta Central del Censo dice ä esta Presiden-.
cia, con fecha SO de Junio próximo pasa-
do lo siguiente:

¿Lisa numerosas reclamaciones y que-
ja. que de muy diversos sectores llega.
ban ä esta Junta Central contra las im-

perfecciones y defiicencias del Censo
# electoral renovado para 1918, y el am-
; biente general de protesta que con este

motivo se había formado, y que hubo de
. exteriorizarse bien públicamente ä raíz

últimas elecciones generales de Dipute-
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2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
wa.ourao

Idos 1 Cortea, obligaron 1 !a Junta de mi ' la 6 AMI diferencia consistiría en que no
presidencia ä hacerse eco de este estado , se expusieran de una parte ha listas iro.'

- e
de opinión y g someter al Gobierno la / presea del Censo de 1918 y de pire Isä- de

i
conveniencia de que se procurase reme- j incluniones y exclosionea, sino que se re•
dio 1 tan grave dario, ofreciendo al efecto •ji fundiera todo ello en un soio documento
nueve ocasión en que los ciudadanos, / revestido de completa autenticidaddas lis-
aleccionados por la ense 'ärenza recibida, taselectoralea rectificades que para el pre-
pudieran formular los recursos que 1 su : riente ir go habían de quedar terminadas
derecho interesara. Y estimaudo esta li con carácter definitivo y que podrfan ex

firma-
grarae mediante una rectificación auple- 1 das por Irrs mencionado: J'afea de Esta- li, presexten sobre Inclusiones, ex

..ece-te.t.r.. .22,14.•Yeweikle.--Ifaeu,trrzemausexere......er.avvt.cricteeure~

e
toral las listas de las Secciones corres- chi reepectiva, tanto la publiro
pendientes, que actualnaente se estire for- listas de electores COLMO la del
mando con arreglo al Real decreto de 21 , illea del Censo electoral de la
de Febrero de 1910. 	 misma,

2.° Desde el día 25 de Joild " al 4 de Lo que de Real orden partic
Agosto, ambos inclueive, estarán exprima. para so conocimiento, cuneta
tan al penco dichas listas en loe sitien de demäs efectos. Dios guarde ä
costumbre y en la forma habitual, y du. cho& 'Anos. Madrid, 2 de Julioi
rente ese plazo se admitirán en las Juntas 4
rn unicipales del Cenen cuenlas reclama- Se no- Ministro de la Gobernar

((e 	 4cienes ve 	 . ; Gacta. Juli

Po V,g

hiena y
V. E, tn.

de I911,
AURA.
16n,

o 191.13),

ride at,!it
torne 6 te.

previera

Junta Central que tal finalidad podría lo- ponerse, originales, manuscritas y 	

ONTADURIA

toda de las listas electoralea que perrní• 1 elid 	 clusiones rectificacidn de errores.6 	 .
eciads y sub 	 Ello exigir, como queda indicado, quetiese corregir les faltas apre 	 i 	 ä 	 ; 	 ° 	 l. 	 3. El 5 de Agosto ce reunirán en se- 	 Dipatacido provincial de i erdoin1sanar los defecto. que se habían denun- se retrasará algo el comienzo de la recti- si6n pnblica las Juntas municipales del

ciado, hubo de proponerlo así en 13 de/ ficación supletoria, por lo cual propone Censo, á las ocho de la marrana, pera /I 	 Nm. 2.213' 	 :'
1 	 S

Cactual al Gobierno de S. Me que, acepe ; ei Inntituto Geográfico que la remisión de -; examinar las reclamaciones y admitir los 1
tanda la iniciativa, dictó al objeto el Real ) las listas expresadas por las Jefaturas de doeurnentot justificativos de las relamas,

. 	
ora

21.32.1.3.321.4e1Cs

adecreto fecha 18 del corriente.
_

1 al] dependencia se verifique, no el & de , y no otras. pruebas, informando con ex- i gEle nHabiendo sufrido.

alga 	 1-.

Turgencia de la depuración á que aspira- mismo mes, como

lil 	
; y 	

i
; y que se corran, en consecuencia, los de- propuesto 	 el 12 del mi

ha impoden desde luego que Se /levasen ; 	 piRZOS y fechar, ultimando en defina- máximo, remitirin á la Junta provincial l
ri1 	 ; portante 2.500 pesetas por &tatos dr.
I

pa 	

41 4  d e  l aftaext r a1v9f 0

	

Lo extraordinario de /a medida y la Julio próximo, sino el 25 del mismo mea, presión sucinta de loe fundamentos de la 	 o 7 1 ea
carta e
eo e ae, im:

oon feche 7 de Agosto de dich

*á cabo sin demora alguna las operaciones ' tiva la impresión de las Hatee eiectoralee , del Censo, debidamente iztorcsadas,todara 1. Ayuntamiento de Rute del ejercicio
• .

l. 1906, ee 	 äconaiguientee para conaegair de este mo ' para el 20 de Noviembre del año en cor- las reciemaciones en unión de las liates . 1,:
anuncia su pérdida fin de qe

; 	 l
do que, falladas lo ante. posible las re- ; SO, en vez de hacerlo para e/ día 1.°, co- correapondienter. 	 e en el plazo de treinta días se produrcar

( 	 f las reclamaciones que sean eertinenteclannecitnes que pudieran entablarse, ha- mo en el Real decreto se había mar- ' 	 4.° El 6 de Agosto remitirán los Pre-
biera en el plazo más rápido que las 	

•

i cado. 	 aidentea de las Juntas municipales á late contra las expedición de un duplicado,0...
a aolicitcrd de la Corporación interesara

cnnstancies conciatieran un Censo defi• 	 Y correspondiendo el Gobierno de Juntas provinciales de Estadiatica las lis . ll
•- 	 ¡ qandnitivarnente rectificado que mereciese Ye- • V. M. dictar las disposiciones que estime tes sobre las que no se haya reclamado,, 	 uedo desde luego sin valor el re.

putazae reflejo fiel y exacto de la pobla- pertinente, y dejando integra 1 la apre. haciéndolo constar val por edio de din. guardo

ción electoral de Eapaäa, ya que cual-

,;

., ciación del mismo la modificación pro-
,

	

	
M 	 i -uardo extraviado.

gencia estampada al pié de las mencio• a
a 	 a cepreeidente, A. eineda.

e

I	 Córdoba 28 de j'atrio de 191

quier dilación innecesaria prolongarla un 	 P uesta por e! Instituto Geogräficu respec- nerla listas. 	

9

--_.

i

miedo de cosas notoriamente . enoao3o, 	 to 1 la forma de exposicidn de las listas fi 	 5.* El 15 . de Agosto se reunirán Iss
l 	 i 	 l gobligendo 1 utilizar un Censo impugnado , que se refieren los dos primeros articules Juntas provincieiee del Censo 5 las ocho i

zas y recelos. Por ello deseaba esta Junta. 	

Comen provincia 	 e (.4rilok

como deficiente y objeto de deacomfien•
1

del repetido Real decreto feche 18 del de la maäena en sesión que no podrá du- 1.
corriente, la Junta Central del Censo, en rar roie de seis diere siguiéndose er

	

	
Núm. 2 214

cuan- 3
i

Secretaria. —Sección de Gol»: naciónque el remedie ne se aetassaia, y que se 	 aesears celebredi en el día 'de hoy, y en to a la tramitación de lee rec l erneeionee lr 	 de 	 n
redujera al enfaimum inevitable el mame- ' virtud de les razones alegada, por el cita • entablades el procedimiento y plazos que 	

äegocia de Administració oeal

d2
i

ro 	 las eleceiones que hubieran de ve- do Centro directivo, ha ecord 	
Nota de los precios medios señalado!edo sometee marca el meecionado Real decreto de 21: ¡

;
rificaree con sujeción al referido Censo 	 coneideracién del Gobierno le con- de Febrero cha 1910, y en armonía- Con i 

por la Comisión provincial en sesión

antes de la rectificación supletorite Y 1

3 a la
/ veniencie de aplazar por loe veinte días él re publicarán en los (Plo!etir;e 3 Oficia- 

de 24 de Mayo último, de acuerda con

esta misma idea respondió ain chicle el
f » 	 ' 	

el señor Comisario de-Guerra de esta Pie

criterio del Gobierno al e-ea-ra lear lo pla-
i 	 i propuestos el comienzo de la rectificación, 	 lea loa acuerdos de la junta el día 23 5 (

	

, 	 1 za, que han de servir de base para la la

205 que fija Cl Real decreto del día IS del rtra"" Por igual

e 	 ! supletoria acordada y, en consecuencia 	 mas tardar. 	 ¡
? 	período de veinte dile 	 Se tdmitiran epelacionee del 24 31 29 ,, quidación y abono de loa suministros quee

corriente. 	 / todos los demäs plazos qoe en el Decreto del mismo Agosto, y,a1 siguiente día :re- i hayan verificado los pueblos de esta

rán remitidas por la citada Justa las Ji,- 
i vincia * las tropas del Ejército y Gu 

pro'

Peso la Dirección General del nstituto

.Geografico y Estadístico hace presente á 	
fijaban.I 	 ee 	 '

e eogrco y Eatadístico y las ape lad ,. f l as A u dienci as . reepe-cti•

; 	 Coneiderendo que la. Dirección Gene- tes no apeladas 1 los Jefes de Eetadietrica t
civil transenntes, durante el mes! de Abril

f último.
te Junta Central que la labor encomen-

ada las Jefaturas provi 	
1 red d l balitan) G 	 aa

estima preferible sean expuestas al pa- vas, 6 en 80 caso á las Salas de t'acacia-d
dialice por el 'artículo 1.° 5:1

1 	 ncial
dicha sube-

es de Esta- ; ,
lz blico las listes del Censo i a/ como 'apa- eses de las mimare

rana dispomición requiriría mayor

	

'p l aza 1 rezcan derpués de lea últimas S'edificado- 	 6-,o Dichas J,faturaa de Estadistica

de tiempo si bebían de real : zurre con el i nes llevadas a cabo en el P resen te a filas  procederán f la formación de lee listas,,
debido escrúpulo las operaciones á ello con lo_que i . ademtter de simplificar el pro. definitivas de electoree, por rrecciones, en:

encnminedes, y expone velo:dame que, en 3 cedimiento, se inclinara al Cuerpo i,elera. 1 la forma • establecida y con arreglo á lo

vez de formar nuevas listas de juclushe- toral el eximen de aquellas y se dard prevenido un el Real decreto de 5 del

ales y exclusiones en que se recojan loe cumplimiento al Real decreto de le de i Abril de 1915, Ir irán enviándolas á me-
resultados de la rectifieecIón de 1919, se- / Jimio último, que ordena mantener los Pide que se terminen 6. las Juntas previa.

í

1 ríe acaao preferible exponer al Público resultados de la rectificición ordinaria de chiles del Censo, á fin d e . que puedan ser
de una vez las listas del Censo en que di- 1919: 	 • 	 .. 	 3 remitidas 1 los Presidentes - -de las Dipu:'

•ches resultados se han tenido ya en caen-

	

	 Considerando que la Junta Central triel ! belenes para su pobticacitón ea los r Bu-
k

ta, dado que este trabajo,; 	 Cenopróximo á ter- F 	 informa favorablemente la pro- letinee Oficialeee. 	 . 	 .

m'II/Irse por las Jefsturse , de Estadística, puesta de aplazamiento de -fechas á que
d

1
'7.° Las últimas litaa definitivas que

inspeccián provincial de Sirid
zimplificaría el procedimiento y haría ße refiere la transcrita moción de la men, Manee sido objeto de .apelación rieran re-

mas l'aun al Cuerpo electoral apreciar el cionada Dirección del Instituto, 	
, 'unidas por Ice Jefes de Estadística a las

primer golpe de vista todoo !os antece• ' 	 S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo Juntas ‘Previncieles el día 5 de Octubre

dentes y datos sobre les cuales ha de ver . ' eón el Consejo de Minietros, se he servi- próximo d más tardar.

Kit la rectificación supletoria prevenida, do disponer: 	 8 ° Para el 20 de Noviembre deberá

De esta suerte se darla cumplimiento 	 1.0 Los jefes provinciales de Estadía . quedar terminadas en todas la g previa-(
a cuanto preceplüan loa articulen; 1. 0 y 2° tica remitirán el '711a 20 del presente mes cias, bajo In responsablidad del Predden.
del Real decreto tantas veces citado, y : a, las Juntas municipales del Censo elec• te y Secretario de la Diputeeión provin-

•

, —El

Peseta

Ración, de pan de 70 decagramo:
Id. de cebada de 4 kilogramos..
Id. de paja de 6 kilogramos....
Kilogramo de carbón 	
Id. de lea 	  ...
Litro de aceite 	
Idear de petróleo 	  ...

I Lo que se publica en este
oficial para conocimiento de los

mientos interesados.
Córdoba 5 de julio de 1919,

cepreaidente, A. Pineda.

eriádico

Ayunta'

—El Vi.

OI

‚48

180

038
148
041
022

Circular núm. 2.198

CAz-lr,
Enckr,zoo ä loa Berma Alcaldetpdo:

esta provincia, se airvan peracipa

rcae

telegrama 6 por coniunicación que role.

[unirán pdt primer correo, el /M'el°

exacto de invasioueß 6 defullci°nea Pf°.
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7 DE JULIO DE 1919 	 II
...arendendreedenee neeeeerdeeedeemende.d.-------- "------ ---..,..- , 	 ene, e•-•-•,..S~,...~~...NUA., ,04,... n••n 7., .."..~.............., r..........c.-X,.... .... n....

.e: 

&leidas por la gripe en su respectivo Mu• preceptuada en el edículo 142 de la Ins- ; Aprobar las cuenteo de vellos origi. te 4 este pueblo en el próximo afio de
eicipio 4urante el merdeAbigio último; trucción de 26 de Abril de 1900. 	 1 nadoa en Imesenzana anterior cou la cono-,. 	 1919, la bota, dempués de detenida disco-
cayos datos eoilcitarfi, respectivamente., . 	 Carcabuey g tres de'euno de mil nave- j inacción de empedrados y de la carretera mii6n, acorde por unanimidan, apoptar el
del adiar Inapector municipal de sanidad i denlo» diez y nueve.—El Agente, N r- .1 y libar ami impo .tes respectivos.
y del Regiatru civil del Juzgado muní- l ci po Caracuel. 	 1 	

aiatemr de Administracien municipal.
Que no se de ocupac ien en dichoa tota- 	 Mea de Octubre

C6rdoba 1. • de j
epa'. 	 bajos á los obreros que por sus circuid'. Ordinaria del día a

julio de 1919.—El Ins- 1 	

	 —.

AYUNTAMIENTOS ! tauciaa puedan pasar sin ella y reducir el
pector provincial de Saaided, Dr. Cado! • 	

AÑORA.—Narri. 2.187 	
ti narnero de braceros en las expreaadas  

PresidencIa del Sr. Alcalde don Tomé

Ferrand y L6pez. 	 .
i 	 (Contininición al) 	

I obras, con el fin de que pueda darle mis 
Reyes Gil Benítez.

Leida y aprobada el acta de la *miedo;

Bsedistlea de vaeunaeldn Extracto de loa acuerdoi 
adoptados por tiempo trabajo e los verdaderos necean;

lacios. 	
s e acordó: ,_.

8 . la Corporación naunicipal, durante loa(Modelo núm. 1) 	 • 	 t 	 Ordinaria del die 22 • 	 Aprobar la distribución de fondos para

Circular núm. 2.207 	 2 , primer trimeatre del año actual * ,que
Encarezco ä loa seeorea Alcaldes de

	

	
1 	 Presidencia del Sr. Alcalde D. Jese Re. el rnes actuad ?, facultando' al Sr. elecaldel menea de Julio i Diciembre de,1918 y

forma el Secretario que euscribe, en yes Gil Benítez. 	 para que con arreglo äoa, libre In can-

esta provincia, se sirven remitirme ä la , 	 cumplimiento de lo ordenado en el ar- .ii 	 Leida y aprobada el acta de la ante- tidades necesarias.
brevedad posible, la estadística de vaca. 	 tiento 109 de la ley Municipal, vi- ! rior, ee acorde: 	 Aprobar la factura presentada por el

nación positiva 6 negativa del primer le- ;" 	 gente. 	 Que se prOceda el encalo de la escuela nantratiata del servicio de alumbrado pd•

mestre del ano actual, confeccionada en
Mea de Septiembre 	

blica de niriaa. blizo referente al trimestre anterior y li-i
en impreso del modelo núm. 1, no olvi- 1	

Or4inaria del dia 1.° 	
4 	 Aprobar la cuenta de gastos origina- >CV un importe.

e 	 Presidencia del Sr. Alcalde D. Jorié Re- 1 	 r ..: ._ •

' Aprober las cuentee de gaatos origina•dando contignar cuantos datos ae intere- 	 ( dos en la semana anterior con • las obran
san en el mimo. 	

1 yee Gil Benitez. 	 !
públicaa emprendidas. 	 dos en la semana anterior con la conairuc-

¡ ien de obras pfiblicas,• Cerdoba 5 de Julio de 1919.--El Ins 	
Se aprobó el acta de la anterior y se

2 :, 	 < 	 Que se continúela ejecución de dichas c
1 acorte:16:

‘pector provincial de Sanidad, Dr. Carlos 	 _ 	 ,; obras por no haber variado la condición 	 Conceder:un socorro de veinticinco pe-
í 	 Aprobar la diatribución de fruidou pa- t

Ferrand y Lopez. 	 : y circunatancias de loa obreros. 	 • seta+ al vecino Pedro Bravo Beeitez para
ra este niel, facultando al Sr. Alcalde pa- i

e 	 Ordiaaria del dia 29 	 • gatitos de viaje ä C6rdoba de eu esposa
, ra 'que con arreglo 6 ella libre las cante . e

	

Agencia Ejecutiva 	 Presidencia del Sr Alcalde D. Jo tee Re- Merla Petra Caballero que tiene necean,
dadee que sean necesarias. 	 i

DE LA ZONA DE PRIEGO 	 Que paae ä informe de la comiaión co- 
i yes Gil Benítez. 	 .	 dad de sufrir una operación quirúrgica,

4
I 	 Leida y aprobada el acta de la anterior 	 (Minarle del día 13
i rreapondiente le aolleitado pur el vecino

1 de Pozoblanco don Ruano Muiloz Calero, 
i le acordó: 	 Presidencia del Sr. Alcalde don Josi

1 	 Aprober las cuentas de peonee y ma- Reyes Gil Benítez.
i respecto ä la variación de un trozo del I
t 	 5 teriales invertidoa en obran públicas en la i 	 Se leyó el acta de la anterior y ae apro-' camino rural llamado de la Raya, que 4

parte del camino de Obejo en la Motilla
semana anterior y librar vos reopectivoa 1 b6, acordändoae:

i

en este término municipal. 	
importes. 	 Aprobar la. cuentas de gastos ezle la

:i 	 Aprobar aeinaieneo la de limpieza ex:. , semana anterior ccn la ejecucien cle obras
J 	

Designar al Secretario e la Corpora- i
r, t aordinarie del local de la escuela pe- 24. públicas.

citen, para que concurra en nombre y re- 4
blica de niñas. 	 ' 	 l 	 Continuar la ejecución de dicha obrarepresentación de ésta á la sesión que ha- I

P6eito 	 4 	
Dada cuenta de lo aolicitado por la se•

bla de celebrarse en las Canas Consisto.

	

Extraordinaria del día 20 	 ñora Profeaora de la Escuela nacional de
ríales de Pozoblanco el día 2 de este mes,

Presidencia del Sr. Alcalde D. Joae Re- niñas, respecto al nombramiento de una

!
para la discusión del preaupueato carcela- 'i

yes Gil Benitez. 	 auxiliar /a Coopora 'ción acorde por nemá.
rio de este partido, correapondiente al
próximo año de 1919. 	

,,,

i acordó:
Aprobada el acta de la anterior, se -. ni.7. 1clad destinar la cantidad de 225 pe.

setas para gratificar ä la persona que auAprobar las condiciones y precioe de í
3 	 Que se procediera al reparto de 13.750 • Xille en sus trabajos i dicha Profeeora,jornales pera las obra. púbiicaa_ que da- i
4 pesetas entre los labradores de esta ve- que ved designada por la Junta local de

i rän principio desde el siguiente día. 	 i•
1 cindad que lo solicitaran en el plazo de Primera Enaeñanz como más competente

! 	
_ •

Ordinaria del día 8

I

,
i 

yes Gil Bene.ez.
Presidencia del Sr. Alcalde D. José Re•

cesario para practicar dicho reparto

Leída y aprobada el acta de la ante- ç establecido en la Ley de 23 de Enero de

ft ocho días, ajuständoue el expediente ne• i 	

Presidencia del Sr. Alcalde don José

para tal nombramiento.
á lo Ordinaria del dia 20

I. 1906 y en circular de la Excma. Belega•
t

; 
vecino Martín Olmo, para los gastos de t

Conceder un socorro de 25 pesetas al
-, 	JUNTA MUNICIPAL 	 se acordó:

	

. _ 	 1 . Leída y aprobada el :Molde la anterior
rior, se acorde: 	 Reyes Gil Benítez.

, cien Regia del 30 de Enero de 1917.

nn viaje 11 Córdoba con un hijo suyo qrie !
4 	

1 -Designar ä los señores Concejales Ma.

	

Extaordinaria del día 29 	 de

tiene que ingres -r en el Hospital provin- t

cial. 	 ; Reyes Gil Benítez. 	

i drid Madrid, Barrios Gil y Sinchez Cie.
ballero para que en nombre y represen.

Presidencia del Sr. ;Alcalde don fosé

Aprobar le cuenta de gastos iiiiginados ' - Después de suficiente diacusión se apro. tachen del Ayuntarnientd tiendan.% lashon-
I

con la limosna de pan repartida en las b6 por ananimidad el proyecto de presta res fúnebres que han de celebrarse en

fieetas de Ntra. Sra. de le Peña y con los pueato ordinario de este Municipio pare Córdoba por el aluna del Excmo. Sr. don
: 	 1

P
demes festejos que se realizaron en ellas, ; el ,. Prelxirao año de 1919 presentado por Antonio Barroso del Castillo.

y librar su importe. 	 el Ayuntamiento, acordando que se 're. 	 Prestar eficaz apoyo i la Junta local de
:

Aprobar asimismo las cuentee de peo- ! mitiera al Ilmo. Sr. Gobernodor viril de l Sanided para que ésta pueda llevar ä ca-
nes y materiales invertidos en

i 	 la rufa, ! la provincia ä los efectos del artículo 150 / .bo loa acuerdos adoptados pera evitar el

trucceen dula carretera y empedrador de -de la Ley canuicipal. 	 demarrollo y propagación de la grippe,
4 	 i

la cabe Virgen, durante la semana a n te. 	 Se designó ä los vocales asoCiadoe se. i faca:tanda al Sr. Alcaide para que cou
! 	 ,.

rior. 	 'ñor Mcieoz Peralbo, Madrid Gil y Gómez ' cargo al clipitulo de Imprevistos, libre las
Ordinaria deI día 15 	 3 Tirado para que formen la Comisión que cantidades necesarias para el objeto tefe-/

Presidencia del Sr. Alcalde D. Tose Re.- emita dictamen . aebre ¡as cuentasde 9uentalsd1.de este ,i.' rido.an
yes Gil Benítez. 	

t.
Municipio referentes al 	 i 	 Aprobar la cuenta de gastos originados;

Aprobada el acta de la anterior, se 	 Puesto e diacueión el medio de recen- en la • semana anterior con la ejecución de
t

acorde: 	 : 	 dar el cupo de Consumos correspondiera. : oler upúblicaa, no continuar dichas obras.

Nürn 2.191
Contribución Territorial

Villa de Carctietley
Don Narciso Caracuel Gatisteo, Agente

Ejecutivo auxiliar por Contribuciones
en esta villa de Carcabuey, Zona de
Priego.
Hago saber: que en el expediente que

centra varios deudores se sigue eh esta

Zona, con fecha dos de Julio del presente

aso, ha recaicio la siguiente

Providencia:— ( No habiendo satiafecho

don José Aguilera Ceballero, Rafael Be-

nitez mocete, Paula García Franco, Juan

Manuel Alcelä, Bernardino Galisteo, Fran-

cisco Ballesteros Sicilia, Rafael Franco

Navas, Antonio Alcale, Juan Camacho

Castro, Francisco Chumillie Marín, Ma-

nuel Caracuel Galiateo, Francisco Luque,

Manuel Moyano, Rafael Castro Ortiz y

Manuel González Roldán, sus descubier-

tos que se le tienen reclamados en este

expediente, ni podido realizarse los mis-

mos por el embargo y venta de bienes',

muebles y iemovientes, se acuerda la ene •

genecien en . pública subasta de loa in-

muebles pertenecientea a dichos deudo-
res, cuyo atto se verificará bajo mi pre-

sidencia el die diez e ocho de Julio del
Presente ario y hora de onde 4 doce de

RO mañana, en las CSBEiß Capituleees de

esta villa, siendo postura admisible en la
subasta las que cubran las dos terceras

partes del importe de la cepitalización.
Notifíqueme esta provideneia de loe re-

feridos deudores y acreedores hipoteca-
rico, en su caso, y andnciese al público
por medio de edictos en las Casas Con-
s istoriales y demás sitios públiccs y de
costumbre en esta villa,

Y en cumplimiento lo acordado no-
neo la ahterior providencia en la forma
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de 1906.

Extraordinaria del día 80

Reunida la Corporación municipal bajo
la presidencia del Sr. Alcalde don Joael

Reyes Gil Benítez, y aprobada el acta de
la anterior, se din cuenta de que por la
Sección provincial había sido aprobado el
expediente instruido para repartir 8.760
pesetas entre treinta labradores da esta
vecindad, acordándose por unanimidad
que dicho reparto se precticaae el día cin-
co de Noviembre siguiente.

Mea de Noviembre

Ordinaria del día 3

Presidencia del Sr. Alcalde 'don José
Reyes Gil Benítez.

Leída y aprobada el acta de la anterior,

se acordó:
Aprobar la distribución de fondos para

este me facultando al Sr. Alcalde para

que con arreglo 1 ella libre las cantida-

des que sean necesarias.
Aprobar la cuenta de cobros y pagos

verificados en el trimestre anterior por el
Apoderado del Ayuntamiento en Córdo-
ba y devolver ä dicho Apoderado un
duplicado de la cuenta con nota de este
acuerdo para su resguardo,

Aprobar la cuenta de gaatoi amado'

en la semana anterior con la ejecución de
obras públicas y librar au imparte.

Ordinaria del día 10

No pudo celebotree por no concurrir
número suficiente de seeorea Concejales

para tomar acuerdos.

SaPletoria del dta'12

Presidencia del Sr. Afealde don Jerié

Reyes p4 Benítez.

' Se 146 'el acta de la anterior y se

acordó:
Aprobar lea 1-1a-cienes de desoloree al

Pósito de jesta viiie y los demas dOceinien•
tos referenteadi dicho EstablediMiente
formados en cedeplimiento de lo ordena-
do por la Excelentleima Delegacióri Re-z.
gia y emitirlos á la Sección provincial.

Aprobar las cuentas de gastoa origina-
dos con la ejecocian de obias pública" en

_

la semana anterir; la de gastos de cons-
trucción de bovedillas en el Cementerio

-
municipal y la de loa carnadas con la tet-e
tutee-16n de las calles Doctor Benítez y
Antonio Barroso,

(Continuará).

JUZGAbOS
CORD013A.—leband 2.189

Don Angel Aeila Delgado, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad.

Hago saber; que en virtud de provi-
dencia de hoy, dictada en el ramo de em-
bargo de /a cesa seguida en este Juzga-
do y Secretaria del infrescripto, por die-,
paro contra Francisco Ortiz Urbano, he
mandado sacar por primera vez á públi-
ca subasta la finca siguiente:

Una casa situada en Montemayor, ca-
lle de lit Vega, número doce, que linda
por su derecha entrando con la número
diez, de Antonio Agailar Diez; por su iz-
quierda ton la número catorce, de Arito-
nio Prieto Nadalee, y por in fondo con la
número diez de la calle Arenal, de Justo
Moreno Varona; ocupa una superficie de
veinte y nueve metros y treinta decíme--
tios'cuadrados y ha sido tasada en nove•
cientas treinta y tres pesetes.

Para el remate se ha señalado el día
siete de Agosto próximo, a las unce," en

1

 la Sala Audiencia de este Juzgado, aita
calle G6eigori, ein número, bajo /as con-
dicionee que miguen:

1 •" No se admitirán postura*a que no
cubran laa doa terceras partes del avalúo.
2. El remate podrá hacerse con la

cantidad de ceder; y

3. 1 rara tomar parte en. lk .aubaata

j
deberán loa licitadores consignar previa-
mente ea la mesa del Juzgado 6 en el Es-
tablecimiento destinado al efecto una can-

tidad igual pon lopeenos al diez por denle
tu del valor _antedicho, sin cuyo requisi-
to no serán adía . itidoa.

Dado en Córdoba ä veinte y miete de
Junio de mil novecientos diez y nueve.—

Angel Avila.—El Secretario, Licenciado

redro Fernandez Pintado.

CORDOBA.—Nam. 2 199
Cédula de ernplaza miento y de notificación

complimienha de /o acordado por
el sehor Juez de primera instancia de esta
ciudrd en auto fecha tres del actual, re-
caído ä 1 e demand a ordinaria que se tra-

mita, fainaulada por el Procurador don
Antonio 'Guerrero Lama en . nombre de

don Euiebio ydon Rafael kevuetto Nie-
to, de ente vecindad, contra dan Francie-

co.Dedrotiat Miltäne de desconocido do'

toldillo, Ora el 'cobro de cuatro mil Pe-
setas de priaadipolakítetreaes tngales y cos-

tas; se empieza 4 dicho demandado para

que dentro del término ite 'doce_ d.tes,

contar desde el siguiente hábife-aI de la
ineérción de le presente en el BoLzaw

OFICIAL de esta provincia, comparezca en

Ios autos personandose en terma.

También se le notifica por medio de la
presente, que en dicha resolución se ha
ratificado el embargcapreventivo que tuvo
lugar con fecha nueve de „lardo anterior,
en bienes removientee de Ie propiedad
de dicho demandado,

Córdoba cuatro de Julio de mil nave -

cientos diez y nueve.—El Secretarlo,Teo-

dorniro Fernandez,

RUTE.—Nnan. 2,210

Don José Ortega y Ruiz, Juez de instrac-

ción de este partido.

Por el presente edicto ruego y encargo
4 todas las autoridades civiles y militares

ageätes de la policía judicial de /a na-
ción, procedan ä la bruce y ocupación de
diez mil cien peseta. que se supone le
han sido euntraidas al vecino da esta vi-
lla Fraacisco Luque Pacheco, en nueve
billetes del Binco de Espelta de mil pe-
setas y once de cien pesetas; así como ä

le captura de su' poseedores ilegítimos
que secan detenidos ea la prisión preven.
Uva de este partido, siendo unos y otros
puestos ä disposición de este Juzgado.

Dado en Rute ä tres-de Jcilio de mil
novecientos diez y nueve.—José Ortega.
—El Secretario, Licenciado Rafael Pet

rojo.

LA RAMBLA.—Núm. 2.211

Don Antonio Martiaez Jordán, Juez d
instrucción de este partido.'

Por el presente, ruego y encargo ä to-
das las autoridades de la nación, se sir-
van disponer que por loe individuos de la
policía judicial se practiquen diligentias
para la busca y ocupación de la caballe-
ría que al final ee reseñara, propia de
José Guerrero Caatilla, vecino de Santae-
lla, hurtada en la noche del veinte y siete
de Junio último de la era del cortijo del
Mármol, término de 'Sentad a; y caso de
ser habida la remita á disposición de este
Juzgado con sea tenedores ilegítimos.

Dada en La Rambla 1 tres de Julio de
mil novecientos diez y nueve—Antonio
Martinez.—El Secretario, P. H., Pedro
Giménez.

SefIas de Jae caballería

Una mala de doce años, pelo rojo, I-
zada 1'51, rars espaeota, eeeas partiere-
tares: lunares blancos en los costillares,
hierro el de la Compartía «La Alianza
Agrícola e.

LUCENA.—Núm, 2 211

Don JoséEguilaz Oviedo Castillejo, juez

' 	
de instrucción de estamiudad . y su par.

' 	 tid°.En virtud del presente edicto, que e
publicará eu, el BoLpFIN OFICIAL de le,

:

fonseo Xn'nllolm(qb.reD, dge.) yS.ene!M 'l rRn eiy

provincia,on  A i

Do
1 	

,
ruego y encargo a lawantoridades civiles y

i
militare" y ordeno la loolindividuoa-de la

I

policía judídial de la - nación, ordenen
practiceetabfacticauen diligencias para la
buce, ocupación y remisión ä este J.

1 gado con poseedores ilegítimos, de una
burra, eistrepelada, clara, de ocho aloe,

11, lomo rozado del aparejo, sin hierro, pre.

le
li 

fiada y poca alzada; otra burra, neta 
011.

cura, de la mienta alzada, con dos liaos y
sin hierro, de le pertenencia de Juan Gte.
Ci8 Toro, de estos vecinos, que desepare-
cieion la tatdeldel veinte y cinco de ledo

1

 Último de la finca &Huerta vieja ' , de este

tirDinaidn.o° en Lucena á tres de Julio de mil

novecientos diez y nueve.—José Egailaz,
—El Secreterio,LicenciednAntonio Pele

B
urgos.

Aninistraololi de justicia

Gitaoionot y:emplazamientos :41.1
raateriss criminal

Bajo ap-ercibizaiento de ser decleredor
rebeldes y de incurrir en las demár
responsabilidades legales, de no pro
sentarse los procesados que š continuo
citan se expresan, en el plazo que te
lee fija, a contar desde el día de la pie
blicación del anuncio en este periódico
oficial y ante el Juez 6 Tribuna/ que
se seeala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose ä toda: lea Autoridader
y-agentes de_ la l'elide judicial, place -
den ä la buen, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos 1 disposición
de dicho Jutz 6 Tribunal, con arre

los articuloa 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 466 del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.216
GARRIDO, Lorenzo, jornalero, dona-

1
 eiliado últimamente en Córdobs, al ser-

vicio come cabrero de José Lozano y

Lozano; comparecerf ecntérmin o de diez

días ante el Juzgado de instruccian de
Posadas 1 declarar como inculpado en
sumario número 82 del año 1919, p OÍ

hurto de cabras y chivos.

1

A; 	 ts

u'le° hay Poderes para clases pa.

1
sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para AYun'

tamientos y recibos de inquili"

nato.

' 	Imp. <La Opiniótta.—Braulio Laporti lla , 6

-Ordinaria del 'día 27

Sin eleeteilier falte de -n'amere
flores Cciaddialéa jeatte 'tenías; Oduerdom.

Extr'ádiálrta"" . chi día 28

Reunirá Iri 'doiVersilióri municipal bae
jo la presidenciadefSiellearde 'don fosé
Reyes Gil Benítez, y dida cliente 'de la
solicitud 6 escrito presentido 'per la Di•
rectiva de la Sociedad eLa Unión Obeerit
Camperdriad, la Corporación acordó con-
tinuar dando trabajciá los braceros de es-
te localidad,' !imitándolo 1 los que carez-
can en &tundeo de bienes inmuebles y I

requerir ä loa propietarios-para que acep-
ten lo solicitudo por dichos braceros. ".

"ele e

José

Extraordinaria del dia 13

Presidencia de/ Sr. Alcalde don
Reyes Gil Benítez

Dada cuenta del
para llevar ä efecto
pesetas entre labradores de esta vecindad,
la Corporación acordó distribuir dicha
suma en los treinta solicitantes que se
expresan en el acta de la sesión, en la
que constan las cantidades que ti cada uno
se concedieron, aceptando el Ayunta•
miento la fianza personal de los prertata-
ríos por no llegar ningún préstamo fi 1000
pesetas y aceptando tal mismo la respon-
sabilidad que esteblece la regla segunda
del artículo 3,° de la Ley de 23 de Enero

Pósito

expediente inattoldo
el reparto de 8.750

de se. n.

Z=presoo
nnn• n•••••

En la imprenta de este peri6-
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